
Guayaquil, Abril 21 del 2004 

Señores , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente declaro que la compañía AGRÍCOLA LAS 
MERCEDES S.P.R EN LIQUIDACION, no es contratista del Estado 
ni de Institución Pública alguna. 

Atentamente, 

Haro PEEÁS 
Francisco Benites 

Liquidador 

 


